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Rete periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo ^partido político, la» cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la industria. 
Todos los es sores, todos los abusos, todas las arbitraridades, todas las tiranía*, todos los egoís
mos y  lodos los engaños, vengan de donde vinieren, son combalidos razotiada y  enérgica
mente.

D I A R IO  I N D E P E N D IE N T E
Este periódico dedica con preferencia su atención A la cultura pop ular, á la prosptridad 

del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artes, bases del bien estar se progreso y 
desarrollo da los pueblos; no escasea medio n i sacrificio a lyuno por servir cumplido y rápida
mente á sus lectores; estA cotxsagrado m uy especialmente á la defensa de tos in torres de Ora- 
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La ReduA- 
cion no es solidaria de ¡os artículos que se publican con la firma 6 iniciales as sus autores.— 
No se devuelven tos originales de artículos y comunicados que se nos envíen, aunque n  
di publicidad en el periódico.

g i u s c m c i o w !  :~s¡s®
En Granada, un mes............................................................................... 1*75 pts.

E n  el reato-de la Península, Baleares y posesiones español»» del
N. y O. do AfricR, un trimestre, (pego anlfcipftdo). . . . 6 »

En les posesiones españolas de América, un semestre, (pago
an t ic ipado .............................................................................................. 17'50 >

En g1 oXtrhrjero, un semestre, (pago anticipado). . . . 20 »
En ’ ias posesiones espiñoles de Oceacln, un semestre, (pago 

a- ticipsdo)...................................................................... 30 »

D irector y A dministrador:
L U I S  S EC O  D E  L U C E N  A

Oficina» 6 Imprentar Calle de Buensuceso, 6.
ejemplares sueltos: del dia, 10 céntimos; del mes corrien

te 25 id.; de meses anteriores, 1 peseta.

i i *3-ís  JBD*=itc» r o i v r  J3J®
Anuncios.—Tarifa: 8 cónts. de peseta líne- on lo 4.* plana.—25 cónts. línea 

en la 3.a—50 cónts. después de la Miscelánea.—1 pesoto en la 1.* (pago 
anticipado).—Los anuncios oficit loe y de espectáculos públicos, pagq- 
rán á razón de 10 pesetas línea en la 1.a pión», 5 en 3.a y 2 en 4.a

Esquelas mortuorias—Tarifa: 4 pesetas cada inserción fe una columna en 
lo 4.* plana.-- 8 en lo 3.*—40 on la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 60 pesetas línea, á juicio del Director (pago 
anticipado). ___  _________ ______

Nuestras pensiones artísticas.
/ ESP. r r

I I .
Establecidas las pensiones para la esuultu- 

ra, la pintura y la música, lo primero que de
be saberse es el número de plazas que han de 
orearse por cada una de ollas, y nada más 
cil teniendo presente que los estudios de las 
dos primeras no pueden completarse en Ma
drid, dado los progresos de ambas fuera de 
JEspaft-, y que las de la segunda, si pueden 
ultimarse en el Conservatorio, comprenden 
dos direcciones opuestas: la música instru
mental y la vocal (no la dedamaoion que 
corresponde á la dramática), á las cuales 
debe,hacérseles partícipes de ios beneficios de 
las pensiones.

De tales precedentes se desprende que la 
músioa debiera tener en Madrid una pensión 
para instrumentos (viólin, piano, flauta, etc.) 
y otra para el canto, (bajo, tenor, tipia, oto.) 
procurando que entraran en turno para el dis
frute todos los instrumentos más conocidos y 
las clases de voz que se creyera más conve
nientes; U escultura otras dos pensiones por lo 
menos, una en Madrid y otra en Boma ó Pa 
ris, á'elección del artista, (para dejar ancho 
campo á sus predilecciones por una ú otra es- 
ouela y no torcer la dirección de su genio;) y 
otras dos finalmente de pintura, en las mis 
mas residencias, r. •;

Respeoto á la forma de otorgarlas, nos pare
ce una ofensa casi á la justioia de miras que 
presidió á su oreaoion, insistir sobre la conve
niencia de las oposiciones, como el medio 
más acreditado y fácil para que todos los que 
se orean con derecho lo ejerciten y ninguno 
que sea hijo de la provincia se oonsidere pos
tergado en sus pretensiones. Otro proueili» 
miento no seria justo, á nuestro juicio, aparte 
de los inconvenientes que tendría, tales como 
la falta de estímulo, que es precisamente con
dición esencial para la existenoia de las pen
siones, y objeto además que ea persigue con 
su establecimiento. Pero tratándose de Bellas 
Artes, hay que determinar con algún cuidado 
en qué hayan de consistir los ejercicios, si no . 
se quiere haoerlos imposibles (y de puro im-

Sosibles convertidlos en letra muerta, dejan- 
oíos reduoidos á mera formula para cubrir 

las apariencias), ó por el contrario, tan fáciles 
y sencillos, que no oumplan su misión de pro
bar aptitudes y conocimiento.

Nu tenemos para qué decir que todo lo que 
sean ejercicios teóricos, tratándose de artistas 
(como ouestiones estétioas sobre lo bello, lo 
sublime y lo cómico, cuest ones de historias, 
de técnica artística etc.); todo esto está des* 
aoreditado por imposible unas veoes y absur
do oasi siempre, quedando reducidas las prue
bas de aptitud y suficiencia á ejercicios prác
ticos de ejecución y oomposioion exclusiva
mente. Asi, en la pintura el dibujo prime 
ro y la copia al óleo después, po irían consti
tuir los ejeroioios de ejeouoion en un número 
de horas y dias determinado; y la de oompo
sioion, el desarrollo de un asunto fijado por el 
tribunal, oon un tamaño en proporoion al 
tiempo que se diera para ejecutarlo, (ocho, 
quinoe ó veinte dias. En la escultura, el dibu
jo y el modelado y vaciado, como primeros 
ejeroioios, y la ejeoucion de una cabeza, una 
figüra, un detalle eto., sin modelos, el cor
respondiente á la composición. Los de la 
músioa finalmente, podrían consistir en prue
bas (de (voz, propiamente dichas, vocaliza
ciones y canto de composiciones olásioas ó 
ejeroioios para probar el conocimiento de los 
instrumentos y otros, para demostrar el cono
cimiento de la música, según se tratara de 
canto ó piano.

Relacionada con todo esto la constituoion 
del tribunal que hubiera de juzgar los aotos, 
la conveniencia de dar participación al voto 
de los opositores en la designación de al
gunos de loa individuos del mismo, es un Gri
terío aoeptado ya oficialmente en los jurados 
para las exposiciones nacionales, y tan acre
ditado y exoelente, que oreemos inútil in3Ís 
tir sobre este punto; pasando también por 
alto el relativo á la publicidad y necesaria 
anticipación en qae deben anunciarse las con
vocatorias, por idénticos motivos.

Si reformado en estos particulares el actual 
reglamento de pensiones artístioas, queda*

rían satisfechas ias justas y legítimas aspira
ciones de los artistas granadinos, no debemos 
omitir las condiciones que, á nuestro juicio, 
debiera imponer la Diputuoion á los que fue
ran pensionados, para que estos, no tanto co
rrespondiesen al benefioio recibido, como de
mostrasen en oierto plazo los adelantos rea
lizados. Tales condiciones, estableoidas ya en 
la práctica, son los envíos anuales do obras 
de importancia, en las ouales se debe supo
ner que los autores encierran todos sus pro 
gresos, ó en la remisión de certificados que 
acrediten los adelantos, cuando la índole de 
los estudios no permite conocerlos de otro 
modo, como sucede con los de la música; pero 
fijando taxativamente las feohas en que de
ban remitirse unas y otros, so pena de perder 
las pensiones, cuando no se justifique una 
causa legítima que pruebe plenamente la im
posibilidad del envío. Este podría ser tam 
bién de tal naturaleza, que aconsejara la va
cante inmediata, caso posible que no debería 
omitirse, como medio de estimular más á los 
pensionados.

El tiempo que deben estos disfrutar las 
pensionas es otra cuestión, resuelta desde el 
momento en que no se pierda de vista la ín 
dole de los estudios que se dejan menciona
dos. Parecen suficientes dos años para la pin
tura, y otros dos para la escultura, en- cada 
uno de los puntos que se fijen (Madrid y R o
ma ú otras capitales europeas), y para la mú
sica, el tiempo que se invierte en el Conser
vatorio, desde el comienzo de los estudios 
instrumentales ó vocales hasta su termina
ción. (1)

El importo de las pensiones es indudable 
que debe regularse por el costo de la vid?, y 
el gasto extraordinario qua p r o d u -z o a n  lo s  mo
delos, utensilios, honorarios de profesores, (2) 
matrículas, eto., en los puntos de residenoia 
que se fijen para los pensionados; siendo na
tural que sirva de base á este criterio una vi 
da modesta, pero decorosa, si no se quiere 
que ios artistas se distraigan ó abandonen 
por completo sus estudios, busoando los ele- 
mentos que necesiten de otro modo, por ejem
plo, haciendo restauraciones el escultor, dan
do lecciones el pintor y asalariándose en al
guna orquesta ó establecimiento el músico. 
Para evitar todo esto, que de ser así esterili 
zaría el objeto de las pensiones, nosotros oree
mos que éstas no deben ser menores de dos 
mil ó dos mil quinientas pesetas en Madrid, 
y cuatro mil á lo menos en las capitales del 
extranjero, teniendo presente además, que de 
estas sumas ha de salir también el gasto re 
l&livamente subido de los viajes.

Con dichos elementos y las condiciones de 
tiempo y lugar apuntadas, es seguro que 
nuestra Diputación provinoial podría oontar, 
dentro de algunos b¿ os, con una colección n o 
table de obras contemporáneas de arte, que 
nos colocarían al nivel que presenta la Qui

tas, cuya inversión, en la forma que dejamos 
indioada, daría ol siguiente resultado:

E n  M a d r id .
2000 ptas. 
2000 „ 
2000 „

Una pensión de pintura con 
Otra de escultura oon 
Otra de piano, violin, etc. con
Otra de canto oon 2000

E n  R oma.
Un* de pintura oon 4000
Otra de esoultura oon 4000

Total. . . . 16000 „ 
Quedando, por consiguiente, un sobrante 

de dos mil pesetas, que podrían invertirse en 
otra pensión para las industrias artístioas, la 
ebanistería, por ejemplo, ó economizarse si 
parecía más oportuno.

Ahora bien; gastándose en las pensiones 
que se disfrutan actualmente la suma de nue
ve mi! quinientas pesetas (sí no están equivo 
oados nuestros informes), nada tan fáoil como 
aumentar las tres de á mil quinientas y la de 
tres mil de Roma, á dos mil y ouatro mil res
pectivamente, oon lo oual se gastarían once 
mil quinientas pesetas, quedando una eoono- 
mía para el presente ejeroicio de siete mil 
quinientas.

Después sólo faltaría anunciar las oposioio • 
nes á las vacantes aotuales y á las que se pro
dujeran hasta el 30 del próximo junio, plan
teándose definitivamente las refoimas para el 
l.° de julio, en provecho del arte y con aplau
so de los interesados.

_____ C.

Lo qae necesita ¡a agricultura.
A. R í p a h i  C í o o  £>.*iLoi/G 

Querido R-f-al: Permítame V. que, con la con
fianza que mo brinda su buena ¿mistad, tercie en 
una cuestión per V .  suscitada, bien «geno de que 
pudieran salí rio ai paso contrincantes, siquiera es
tos fuesen de tan poco ouidado como el que escribe; 
t i  fi.i y á la postre, si bien es graado mi osadía 
(¿tendidos mis pocos merecimientos) es digna de 
escusa mi f<Jt«; oate atrevimiento que tomo de h a 
cer observaciones y dar consejos sin ser llamado, 
bien me roce perdón por las mismas rozones que 
alegaba en un inforra-i ofrecido al monarca cierto 
ilustre preL J  : que pues el negocio es común, decía, 
todos tenemos licencia de hablar.

Con suma complacencia he l6Íáo su erudita, cor
recta y sustanciosa curta, acerca del estado aflicti
vo de nuestia egricu-tura y de Us reformas que de
bieran «cometerse para sitvorle; con fruición delei 
tosa he saboreado las gallardías do su escrito; con 
firme convencimi inte he asentido fe sus principales 
afirmaciones; pero ¿qué quier6 usted? me ha sugeri
do su lectura ciei tas ct-vilosi Jadts, he creido que 
debie a hacer fe usted ciart s objeciones y, aún á 
riesgo de importunarle, rae -trevo á dirigirle la p re
sente, seguro de que habrán de perdonarme los iec 
tores el disgusto que les cause, harto compensado 
eon'ei placer que ios proporcione de leer una rópii 
ok salida de su brillante p uma.

Dicho lo cual, abandono el exordio á estas nlturas 
y entro en el fondo da. asunto.
¿.¿D 'jo 6 un lado, porque esto por sabido se calía 
la situación angustiosísima que «straviesa hoy en 
E-ipaña la produce on en general y muy principal

tura artística da otras población,*, sirviendo | S »
al par de modelo y estímulo a la nueva ju 
ventud.

Si son ó no estas aspiraciones las de los ar
tistas granadino*, ellos pueden deoirlo, y los 
mismos individuos de la Diputación provin
cial que, por sus afioiones y especiales cono
cimientos, tienen conciencia sobrada- de la 
necesidad de reformar el estado aotual de oo
sas.

¿Puede esto haoerse?
Atreviéndonos á opinar por última vez so

los este asunto, diremos que no sólo puede 
haoerse, sino que puede hacerse fácilmente es 
tando consignadas para ello en el vigente 
presupuesto provinoial diez y ocho mil póse -

(1) No decimos otro tanto de la pintura y escu l
tura, relacionando el tiempo de las pensiones con 
el que se inviorte en los estudios que se hacen en 
la Academia de S = n Fernando, porque sabido es 
que, por desgracia, el estado de los que se llevan á 
cabo on esta rstab acimiento, y la forma de hacerlos, 
no son los más apropósi o para conseguir los mejo
res resultados, que se deben fe los trabajos en los es
tadios particulares de los notabilidades, y al estí 
mulo constante que so produce eu el trato continuo 
de artistas eminentes, e' exámen de las obras rar.es- 
tras de los muscos, y el estudio y observuciones de 
todo lo que el arte se refiere, en los orondos centros 
da cu tura.

(2) BiStante crecidos, por lo reguiar, cuando se 
trata de artistas notables de los que abren sus ta
lleres fe determinado número de alumnos.

supuesto que en este país, «de diez y seis millones 
de habitantes, estarce vivan de K  tierra y los otro3 
dos á expensas de los c¿torcr.» Que el mal se ag ra 
va por in . meutos, y el desenlace ha de ser funestí
simo, dícenlo á una las preocupaciones del Gobier
no, los clamores incesantes de los que más de cercu 
ven la inminenoia de la catástrofe, y las demandes 
desesperadas de socorro formuladas por todos, po - 
br< •  y ricos, que ven cómo se avecina la miseria en 
sus hogares, cómo se cierne sobre sus cabezas la 
imágen del hambre y cómo trepida el suelo bajo sus 
plantas por la proyimidad del desastre.

Ah! á buen seguro que ni usted ni cuantos do 
cerca conocen las necesidades y angustias del a g r i 
cultor, repetirán ni por asomo aquellos versos qus 
escribiera Virgilio eu bus Geórgicas, contemplando 
la dicha de los que cu'tivaban la tierra:

Oforrunatus nim lum, sua si bona norint agrí
colas....

Esto ni es discutible, ni hay necesidad de repe
tirlo. Ahora bien, ¿qué remedios prácticos, facti
bles, de inmediata aplicación y de resultados efica- 
cacisimos é iustaDtáneos deben plantearse? Y con 
test» usted:

La primsra medida, la m is  eficaz, de más inm e
diato efecto y de resultado práctico y ventajoso para 
toda la población nacional y con la que se presta
ría un decidido apoyo á  la producción, es, sin duda, 
Ib supresión del odioso é  impopular impuesto lla
mado por sutonomocia do consumos.

Permítame usted que frente á esa proposición for 
mulé yo y sostenga lo siguiente:

La primera medida, la más eficaz, de más inme 
dioto efecto y de resultado práctico y vent joso, es 
el recargo de los derech .s  de introducción de los 
productos extranjeros; la elevación de los derechos 
arancelarios, ese debe ser el primer remedio.

Porque aqui su primer error; v 1 ustod A * baratar 
la producción, t s cierta, peco ¿é quó costa? [ah! a r 
ruinando el Erario público. V* V. á  sof .car la apo- 
plegía, si, pero haciendo uno incisión on u ia urtaria 
importantísima, incisión que más tarde no podrá 
Y. cerrar y por la que se escapará to lu la sangro 
y con U si.ngre todo el calor y con el calor toda la 
vida de lo Nación. En cambio dej irá V. entrar li
bremente ¡os producto.- extranjeros y los naciona
les ¡es claro! estarán en condición (i) luchar con 
eilos, pero no so apercibe V. de que los extraños no 
perderán imda en la oontieuda y en oombio esa pe
queña ventaja nuestra lleva-á á la Hacienda fe la 
bancarrota. ¿No io vó V . ueí?

Herido el país, desangrándose constantamonto y 
en la situación en que V quiere colocar á la H i -  
oienda, mientras se encuentra ligada nuestra nación 
y sueltos sus adversarias, no es posible acudir á 
preparar intoriores mejorus; no, la principal es atar 
á los adversarios, colocarnos en condiciones de lu
cha, después obrar.

Oh! porque seguramente usted no ha tenido en 
cuenta lo que para el Tesoro representa el impuesto 
do consumos! Ciertamente que os la contribución 
más mo esta, la más odiosa, la más indefendible por 
l&s trabas, por la fiscalización, por los abusos y v e 
jaciones de que vá acompañada; la que deja comple
tamente al descubierto la injusticia de la distribu
ción, como ha dicho el S r .  Pedregal; pero note V. 
cómo apesar de todo, en qué pocos naciones uo re
presenta el principal ingreso. Se suprimió on Bél
gica por iniciativa del inteligente ministro Frére 
Orbon, pero no se suprimió el ingreso. Se combinó 
perfectamente la reforma y sustituyó con un re
cargo sobre los presupuestos generales del Estado.

En los presupuestos de la misma Ingluterr.» viene 
figurando esto tributo con un ingreso de má9 da 
2.600.000.000 de reules.

Pero ¿quó mayor argumjnto? Ea ti ejercicio da 
1867 á 1868 >l*gó á producir esta contribución en 
España 363,667,014 reales, y ¡bien lo sebe V! supri
mida de repente por la enérgica acción de las J u n 
tas revolucionarias, fuó indudablemente acaso la 
principal de ¡as cuusas de la per urbucion terrible 
sufrida por la Haciende en aquellos tiempos, y eso 
que reapareció no obstante como bese de la H rien
da mu icipal, y hubo que restablecerla en 1874 co
n o  uau de ¡ j s ’contrltraclor.e3 mfes rmpoxtfluies del 
Estado.

Pero dice usted: No; yo quiero la supresión del 
impuesto de consumos, pero digo que podría c jm  
per sars9 con una elevación proporcional de l»s con
tribuciones directas. Esto me lo podrá usted decir 
porque ya lo ha dicho en su misma carta, perc yo le 
objeto fe usted dicióndole: Peor que peor; pretendes 
de eso modo favorecer al productor y aceleras su 
ruina; lo que haces es grovarla doblemente ¿por 
quó? me preguntará ustod, porque, y aquí otro error 
en que sin pe isar ha incurrido usted, porque no se 
ha fijado eu quiénes son los qua principalmente pa
gan el impueito, ni ha tenido en cuanta sobre quié
nes pesa aquella carga.

Usted dice:
«Si un individuo que no sea contribuyente viva 

sin las especies gravadas con un salario ó sueldo de 
cuatro, con las especies gravadas no podrá vivir 
sino con un salario ó sueldo de siete ú ocho, y este 
exceso de salario que representa el impuesto sobre 
las especies que consume, no lo paga sino el capita
lista, el propietario ó el labrador fe sus jornaleros, 
el industrial fe sus operarios, y el comerciante á sus 
dependientes, es decir, el que es ya de antemano 
contribuyente por concepto de territorial ó de indus
tr ia l .»

Suponiendo que esto fuera cierto, que no lo es, el 
remedio que usted indica no sería tal remedio, seria 
un verdadero cambio de nombres: suprimo e. im- 
puesto de consumos, que no lo paga sino el indus
trial,  el capitalista, el productor, pero elevo prepor* 
cion&lmente las contribuciones directas en justa 
compensación, y héte ya protegida lu producción y 
Salvada la crisis.

De ser cierto, como decía, lo que usted afirma, 
esta sería la consecuencia; poro, resulta que es to
davía más gravo, mirando la cuestión Con entero 
detenimiento, supuesto que, no siendo, como no lo 
es indudablemente, el industri;.! y el comerciante y 
el productor, los que pechan en último término oon 
el tributo, sino el pobre, el proletario, el trabajador, 
lo que hurla usted pera favorecer lu producoiou, su
primiendo ei impútalo da consumos y compensán
dolo con un alza en les contribuciones directas, qus, 
estas si, no las sufre en primer término sino el pro
ductor, sería sencillamente gravar á éste con más 
dureza, aumentar lo crítico de su situación y hun
dirlo definitivamente.

Pero—me preguntará usted—¿cómo es que este 
impuesto lo pegu el pobre, el jornalero, el trabaja
dor, y uo el rico, el industrie!, el productor, el co
merciante, que ea lo que yo afirmo?

Ciertam8nta no rae explico cómo usted ha podido 
dudar un solo momento de la exactitud de la tesis 
quesustento, y queho aprendido en los tratados de 
todos los economistas. La imposición de contribu
ciones sobre ei consumo recarga excesivamente á 
los clases pobres, han dicho cuantos de esta cues
tión se han ocupado; precisamente demás sabe usted 
que por ser esto sobradam inte cierto, en ello se fun
dan algunos tratadistas paru defender este impues
to, al efecto de que no se sustraigan al pp.go de los 
servicios públicos «quellos que no contribuyen como 
propietarios, ni en razón do las pequeñas utüiduúcs 
que recaban por medio de su industria ó del trabsjo 
personal.

La razuD oculta dol error eu que usted incurra 
voy á decírsela: usted supone que «si un individuo 
vive sin los espe ies gravadas con un sueldo de cua
tro, no podrá vivir con las especies gravadas sin un 
sueldo t‘e ocho, y etta x eso, quo repr rs-nla y! ím<
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pursto sobro los espacias quo consumo, no lo pog> 
sino ol capitalista, el industrial, el produotor en ge- 
neral.» , ,, , .

Ah! mi querido Rafael, ya liemos llegado al n e r -  . 
vio ó ceutro del problema; aquí «oté su engaño, esta • 
es la rozon do quo no acierte usted en todo lo que . 
h a  dicho en su gallarda carta! í

Si el pobre trubojador vivirla cómodamente sin ; 
las especies gravadas, con un sueldo de cuatro, con j 
las especies gravadas tiene que vivir forzosamente ; 
con el mismo jornol do cuatro, porqu3 los jornales j 
no so aubon. M : maravilla que «sto extremo lo haya i 
usted tocado saliéndose completa raen te do lo roali 
dad y ponió idoso fuera de les condiciones por de» 
más evideutes quo so d&n fe toda ho.-a. La ley do los 
salarios, con sor tan inhumana ó injusta do suyo, 
no so cumple.

JurgOt habíi» dicho: «en todo género do trabajo ha 
de verificarse que el Balai io dol obrero se limito á lo 
quo le es necesario p>ra procurarse lu subsisten
cia »

J. B. Say, se expresa en los mismos términos. 
«E3 difícil—dice—que el salario de; obrero sea m a 
yor ni menor de lo necesario para m ntener su cla
se,» y do acuerdo todos en f-sto, so formula la ley, 
que Lasos)le ha llamado de bronce, en estos térmi
nos:

«Ei salario medio no excederá normalmente del 
tantum  de subsistencia necesario pora quo el obrero 
pueda vivir y reproducirse »

Pues bien, no obstsnta lo cruel de esta ley, que 
equipara ul tre?b«jador con la bsstia do cergi', á la 
que no se le dá más alimento que el indispensable 
pora que al cia siguiente pueoa vo ver á la faeno; 
que condena irremisiblemente á !u gran nru.su pro
letaria fe que, por grande que st*a íói riqueza ^ene- 
ral, no hubrfe de gozar nunca de esa riqueza salida 
de sus manos sino en el límite de !a s¡.ti f -c •ion m í
nima de sus necesidades má i p imordiaies; gpesir 
de tanta crueldad y de tanta injusticia, la ley que 
debiera regular los salarios no se cumplo y ol sala
rio ¡que enormidud! llega fe ser inferior al mínimum 
de subsistencia indispens*ble.

No debiera sor asi, por eso se ha equivocado us 
ted, ha supuesto usted que debiera ocurrir  lo racio
nal, pero lo racional en esto oaso no sue ido.

El trabajo no es en ia actualidad sino una mer 
cancia y como toda mercancía e3tá sugeta á la ley 
de oferta y la demanda, por eso el tipo do los sala
rios se regula no por las necesidades del obrero, co
mo asted supone piadosamente, sino por la relación 
entre la oferta y ia demanda misma.

La depreciación de los producidos, consecuencia 
de la competencia qua en nuestro mismo suelo nos 
haca ol extranjero, imposibilitando el cultivo, trae 
necesariamente el abandono de las tierras, la pórdi 
dA de su valor y capital qua representan, y como 
inevitable término la falta da jornales para la mesa 
proletaria, la abundancia de obreros sin trabajo, 
la of¡r;a considerable de brazos y la escasa deman
dante ehos por parte do los productores.

Entonces, en la familia de! obrero se introduce 
una gravo perturbación; los jornales se abaratan , 
y el ausgraoi«dü trabajador obliga ó ir al taller ». 
bu esposa y al cumpo á sus hijos, ea deeir hh vé 
obligado & sufrir la competencia ue su misma fami
lia y trabaja mfes para ganar mucho menos.

Anl ¿quiere usted decirme cuándo ha tenido en 
cuenta ei productor lo que representan ol minimun  
de subsistencia para la familia obrera, fe fin de gra
duar en su vista el tipo del salario?
‘ No; escediendo, como eseede, el número de obre
ros delque necesita la producción capitalista, los 1 
jornales bajan y para nada se tiene en cuenta  si los 
artículos de consumo estfen roas ó méoos gravados, ! 
¿Pero entonces, rae prega iteré ustel: cómo vivan j 
ias clcses proletarias; 6¡ podrían pasar con un jo r -  ¡ 
nal de cuaro no estando la.i especias gravadas, ¡ 
cuando sufren recargas tan considerables como vie- i 
nen con el mismo usa  rio? Ahí ¿que cómo viven? 
Da milagro, querido Raftel,  de m il‘gro; bien es 
verdad que tiene dentro de su ca3& algo á modo de 
gónio protector y sobrenatural, oupaz de obrar un 
milagro cada cinco minutos; tiene dentro d9 su ho 
g a r  á la mujer, esa áagal buano dol pobre, compar- 
lidor de sus am arguras y da sus olegrias, bien efí
meras estas últimas por cierto; la mujer, qua antes 
de gastar un céntimo le dá mil vueltas y revueltas, 
y que sabe hacer con una peseta lo que nc ha sabi
do ni sabrá hfccor jamás ningún ministro de H a
cienda.

Creóme usted; por ella sufre el hombre todus has 
privaciones, por ella vive ¡apegado al terruño, por 
ello hay agricultura todavía, por ella hay patria.

¡Quo los jo m  -les suben fe medida que son m ayores 
las necesidades! no; no lo crea usted en manera a l
guna; ¡o que hacen es bajar más cada din y si las es
pecies estfeu caras el proletario com ' menos ó no co
me, quo se dan casos. «Si fuera posible—como decía 
N etker—encontrar un alimento mono; agradable 
quo el pan, pero qua pudiera mantener el cuerpo del 
hombre durante cuarenta y ocho horas, el pueblo se 
veria obligado fe no comer más que do cada dos dius 
uno; por más que él prefiriera su antigua costumbre»

So va haciendo esta carta demasiado eetens» y ia 
materia es todavía larga, así la suspendo, 6 fin de 
no aburrir el paciente lector.

Por hoy dejo sentado que el remedio principal por 
usted sustentado, lo supresión del impuesto de con
sumos, tal como ustod lo propone, no solamente no 
resuelve nada, slcio que es contraproducente y peli
grosa, porque teniendo usted una idea equivoe.r-da 
del modo como se reparte «l impuesto de consumos 
en la m«.sa general; suponiendo ust.d quo en último 
término viene á g ravarlos  intereses délos  que yá 
son contribuyentes por otros conceptos, cuando só o 
afecta 4 las clases pobres; al proponer usted la su 
presión de este impuesto comparado con un recargo 
proporcional en las contribuciones directas, pide us 
ted la juina segura do la producción, porque sobre 
lo que ya es insostenible pretende usted echar aun 
más peso.

En mi carta próxima sostendré la tesis que he sen
tado frente & la suya, ¡es decir, la necesidad de que 
se eleven los derechos arancelarios como remedio 
eficaz de U crisis presente; no el único, sino el p r i 
mero que debe llevarse á cabo como el ds resultados 
prácticos más iomediatos y eficaces.

'Soy también partidario de la supresión del impues
to de consumos, no por bien de la producción, que 
fe esta no la afectaría en mucho en otras condicio
nes, sino por un interés más alto, por bien del con
sumidor, que cuando de economía política hablo 
siempre tengo en la memoria lo qua acón ejaba Bas* 
tiat fe un su discípulo, pocos di»s antes de morir: 
«En economía política—decía el insigne tratadista— 
no os ocupéis nunca m&a qua del consumidor, por
que la humanidad es consumidora.»

Asi, j á  daré fe usted mi parecer respecto á lo que 
puede favorecer lo producción, y yfe también, ocu
pándome del consumidor, echaré mi cuarto á es-

pnd f? rrspoct • al modo de suprimir nqu ’l impuesto 
con a'guna más ventaja pora todos quo la quo ustod 
prnponi» y yó he combatido.

Entretanto quedeso 6 DÍ09 y m <ud; coma quiera 
fe *u buen amigo y servidor.

P edro P E R E Z .
2 de octubre de 1888.

C om isión  p ro v in c ia l .  A lu sesión ce
lebrada ayer bajo la presidencia del señor 
Bcanch-t, asistieron los señorea Hurtado, 
Peña, Aguilera, Aravuca, Sanmartín, Ruiz 
Fuensalida y Burgos, tratándose los asuntos 
siguientes:

Se despachó el parte diario de quintas y 
se acordó imponer la multe correspondiente 
á varios pueblos de e9ta provincia, por no 
haber remitido las cuentas y balances que se 
les tiene pedidos.

Se resolvió favorablemente una petición 
del Director dei Hospicio, solicitando se cam 
bien las horas de entrega de pan en aquel 
establecimiento.

Se acordó prevenir al alcalde de Beas de 
Guadix remita ciertos documentos necesa
rios para resolver el recurso de alzada inter
puesto por D. José Antonio Olvara contra 
los repartimientos vecinales de aquel pueblo, 
correspondientes á los años de 1886 á 87 y 
1887 á 88.

Se acordó quedara sobre la mesa para es
tudio de la Comisión, el expediente de su
basta del servicio da bagajes paca el actual 

! año económico.
Se admitieron las renuncias hechas por 

don José Calvez y D. .José d* Pezo Blanoo 
; del cargo de practicante do Medicina y Ci- 
; rugía que venían desempeñando.

Se acordó informar h! señar (Gobernador 
proceda aprobar las ordenanzas municipales 

i ds Guadahortnna.
| Visto el desistimiento hacho por D. Anto 

nio Ibañez y ea nombre da otros vecinos de 
Iüora del recurso d i alzada interpuesto con
tra el repartimiento vecinal do 1886 á 87; la 
Comisión acordó se devuelvan los depósitos 
hachos ai efecto, participando este acuerdo al 
alcalde de lllora para los fines correspon
dientes, advirtiéndole que el don Antonio 
Ibfeñez solo puede considerársele como veci
no da Iüora durante ol primer trimestre de 
dicho año, por haber trasladado su lomicilio 
á esta capital, acordándose además quedase el 
expediente sobre 1: masa á fin de que, esta 
diándose por la Comisión, ésta pueda resol- 

; ver sobre el fondo del asunto.
Vista si espsdioatj instruido COíJ motivo

I de ía solicitud que hace el í.yunb&mieaGo do 
Gualchos pira qu * la Comisión conceda 4000 

I pesetas del fondo de oa'emidaies á dicho 
pueblo para reparar ios desperfectos oausa 

; dos en ios caminos vecinales de «qual térmi- 
| no; la Comisión acuerda que se una dicho ex

pediente al general de daños que se está in 
coando y se tenga ea cuenta para resolver io 
que proceda ouaudo se conozcan datos cier
tos de los daños ocurridos en la zona de Mo
tril y cuya apreciación corresponde al dele
gado nombrado por la Corporación coa el in 
dicado objeto.

Interesar del señor Ordenador de pagos h  
entrega de la cantidad presupuestada para 
útiles de oamas con destino al departamento 
de diftéricos del hospital de San Lázaro, á fin 
de que se puedan adquirir dichos efectos.

A mooion del señor Branohat y en vista del 
coste esoesivo que tiene la gasa adquirida en 
esta oapital con destino á la cura de Lister, 
S3 acorrió pedir á Barcelona 18 piezas de di
cha gasa que deberé estéril zar el fumacéuti 
00 de la Beneficencia provincial.

Se concedieron tres dias de prórroga á dos 
de I03 peritos que se hallan tasando los daños 
causados por las tormentas, acordándose co
municar telegráficamente dicho acuerdo.

Se concedió ingreso para la primera vacan
te qua ocurra 012 el hospicio á Pedro Martínez 
vecino de Granada.

Cóm o se  p eso*  u a  novio .  Según dice 
L  í Union Mercantil da Málaga, que lo ha oi 
do referir á la misma interesad*, se trata de 
una hermosís ima joven grao dina, qua suele 
pasar en la vaciaa oindad largas temporadas.

En los primeros dias de agosto último, la 
jóven á que nos referimos al entrar para darse 
un baño frió en la alberoa general de señoras, 
perteneciente á uno de los más acreditados y 
concurridos establecimientos balnearios de di
cha oapital, encontró que la generalidad de 
las bañistas estaban alborotadas, mostrándose 
algunas muy inquietas dentro del agua, mien
tras otras se reían del miedo de las otras.

Todo era ruido, algazara, chillidos, risas, 
amen de algunos chistes oportunísimos sobre 
algo que ocurría entre las ondas y que pro
ducía aquella animaoion extraordinaria en 
las bañistas.

Era que habían enoontrado en la alberoa 
numerosos pescados, ouyas blancas esoamas 
reflejaban las limpias aguas.

Sin asustarse del movimiento de tantas 
personas reunidas, bandadas de pescados, al* 
gunos de no pequeño tamaño se paseaban por

allí tranquilamente dando motivo á graciosas 
esoenas entre las bañistas. Algún <s de estas, 
repuestas de la primera impresión y susto co
rrespondiente, divertíanse en proourar ooger 
peces, mientras otras, al ver como se les es- ] 
oapaban de la mano, soltaban la oaroajada i 
porque todos los esfuerzos resultaban vanos.

Estas esoenas re repitieron dos ó tres dias, ¡ 
y al ouarto la bella jóven granadina á que ! 
aludimos oonoibió una idea. Dedicarse dentro ' 
de la alberoa á la pesca. En vano su hermana ; 
que la acompañaba trató de disuadirla. Al dia 
siguiente se presentó con un largo bramante, 
el plomillo, el pelo de pescar, el anzuelo cor
respondiente y el cebo necesario.

Entró así en la alberoa, oelebrando todas 
con grandes risas la peregrina oourrenoia.

Pero aquella mañana no había pescados en 
la alberoa. Le dijeron las que estaban bañán 
dose antes, que fuera de las esteras habían 
visto algunos bastante grandes, de diversos 
tamaños.

Dirigióse háoia allí, desvió un poco la este
ra próxima, lanzó por la abertura su pequeño 
aparato y se puso detrás al acecho.

Momentos después un fuerte movimiento 
de oscilación le hizo comprender que picaban, 
según el teonioismo del oficio; al movimiento 
siguió uu grito, al grito una impreoaoion, y 
todas las bañistas acudieron curiosas á las es
teras á ver lo que había ocurrido.

Detrás de las esteras se bañaban varios jó 
venes, y entre los dedos del pió izquierdo de 
uno de elloS se había clavado el anzuelo lan
zado por la jóven granadina.

Se celebró el suceso con grandes caroaja 
das, el jóven tuvo luego explicación de lo que 
había sucedido, sintió curiosidad por conocer 
á la protagonista, dos dias después era su no
vio y hoy habla ya de casarse en ouanto el 
invierno sa aproxime.

El éxito obtenido por U jóven de Granada 
demuestra el fundamento de una copla popu
lar que allí y aquí llegó á alcanzar mucha 
boga:

P ara  pescar un hombre 
se necesita 

una ceña muy larga 
y mucha guita.

R e v is ta  a n u a l . Son de interes general 
las siguientes disposiciones contenidas en una 
real orden del ministerio de la Guerra que 
ayer publicó la Gaceta, determinando la for
ma que los individuos da las reservas y los 
reclutas disponibles y en depósito deben ve
rificar la revista anual reglamentaria:

a l . ‘ Los individuos do las dos‘reservas y reclu
tas disponibles y en depósito d ; todas las armas é 
institutos del pjército quo t o g - n  su rpsi.lennia no 
la capitalidad de las Zunas militaras ó en la de los 
regimientos de reserva de caballería é ingenieros y 
depósito* de reclutamiento de artillería se presen
taran psr.\ pasar la revista al jefe de la unidad fe que 
pertenezcan.

2. a Los qua la tengan fuera da dichos puntos po
drán pasarla presentándose al alcalde, ó fe falta de 
éste al comandanta da! pu >st3 de la Guardia civil 
dol punto donde residan, quienes formarán relacio
nes, clasificadas por armas, de los individuos quo 
revisten, consignando en los pases la nota de revis
tados.

3. * Eo los puntos qus no sena cabezas de zona y 
haya comandante militar ó destacamento mandado 
por oficial, ante ó: pasarán la revista los individuos 
de las reservas y reclutas disponibles y en depósito, 
y, como se previene eu el uúm. 2.*, formarán rela
ciones, clasificadas por armas; de los que revisten.

4. ’ Los que con la debida autorización se hallen 
viajando ó h yem trasladado su residencia, pasarán 
la revist 1 unte e! jefe del batallón, alcalde ó com an
dante da la Guardia civil de! punto donde se hallen.

5. a L - s j  -Ls do Us zonas militaras en cuya ca
pitalidad no huya jefa ú oficial anta quien puedan 
pasar la revista los inJiviluoa de las otras armas ó 
institutos, dispondrán lo conveniente para qua la 
posen en los batallones de depósitos respectivos.

6. a La revista se pasará dentro del mas de octu
bre próximo, y e n  la primara quincena d e ld e n o -  
viembra los alcaldes, comandantes de puesto de la 
Guardia civil y de destacamentos remitirán las r e 
laciones de los revistados fe los j.-fes de las zonas de 
la dem-jrcacion, quienes á su vez dirigirán en la 
segunda quincena las correspondientes á difarentos 
armas é institutos & los jefes de los unidades de r e 
serva respectiva.*

A lm an aq u e  del SEdestro p a ra  este
m  s .—Dias de vacaciones durante este mes. 
— El 7, 14, 21 y 28, domingos.

Oposiciones á escuelas.—S* celebrarán en 
las provinoias da Córdoba, Huésca, Lugo, 
Navarra, Segovia, Tarragona, Valencia y 
Valhdolid.

Se anunciarán en la de Baleares, Coruña, 
M-drid, Murcia, Sevilla, Soria, Teruel y V iz
caya.

Examen mensual.—Debe verificarse el dia 
31 de este mes.

Matrícula.—También puede matricularse 
en este mes, pagando dobles dereohos y exa
minarse en Setiembre.

R e v is ta  Dentro de la primera quinoena 
de este mes debe verificarse la revista anual 
prevenida para los iudividuos del cuerpo de 
ingenieros del ejéroito, artillería y caballe
ría, residentes en la demarcación de la mis
ma, en uso de licencia ilimitada y en reserva.

NEordadura. Ayer ocurrió un aooiden- 
te desagradable. En el Boquerón un perro 
de presa se avalanzó sobre un transeúnte, 
mordiéndole en un puño, oon tal ahinco que 
el animal no soltaba su presa.

En vista de esto se le disparó un tiro al pe
rro, el oual, aun después de muerto, seguía 
apresando entre sus dientes el puño del tran
seúnte.

Fue neoesario zajar la oabeza del perro 
en sentido vertioal para desprender las man
díbulas, oosa que al fin se oonsiguió no sin 
trabajo.

El señor Aloalde, al tener oonooimiento de 
esto hecho por sus dependientes, ha deoidido 
adoptar alguna medida que evite la repeti
ción de tales oasos.

S u s titu c ió n  de los re g is tra d o re s .—
Muy en breve resolverá la dirección general 
de los Registros un asunto de interés.

Pareoe que se han susoitado dudas respeo- 
to de las disposiciones que rigen en ouanto 
á la sustitución de los registradores por cau
sa de enfermedad ó oomision del servioio.

Hay quien cree que se halla vigente el 
I real decreto de 17 de abril de 1884, y por lo 
■ tanto que puede ser sustituto de aquellos por 
I tiempo ilimitado cualquier vecino de la loca

lidad mayor de ed*d, y  otros opinan que pa
sado un mes sin que el registrador se encar
gue de la oficina, os necesario que sea letra
do ol sustituto, oonforme dispone el espresa- 
do decreto, por ser la mayor garantía en tan 
importantes oentros la representación de los 
abogados y porque teniendo los registrado
res los mismos derechos que los demás fun
cionarios del Estado, pareoe que deben tener 
análogas obligaciones.

P e tic ió n .  A mooion del vooal Sr. Lasa- 
la, ia Junta provincial de Instrucción pública 
ha acordado se dirija atenta exposioion al se
ñor ministro de Fomento, interesándole apli
que al pago de personal y material de las es* 
ouelas de los pueblos de esta provincia en que 
la filoxera ha destruido su riqueza, parte de 
las oantidades consignadas en los húmeros 
l.° y 3 art. 2 .° del capítulo 8.* del ministe
rio de su cargo.

F c r/jo a n l. Ha sido nombrado agente
auxiliar del ejecutivo de Izualloz, D. Floren
tino Vilchez y Vilchez; y oon igual oirgo 
para la segunda zona de esta oapital, don 
Francisco Moreno Lupiañez, D. Aureliano 
Hernández Palegrin, D. Manuel CLrambó 
Rabio, D. Juan Molina Torrioee, D. José An
drés Gutiérrez y D. S infín  Pioayo Vázquez.

C a r ic ia s . Dos enamorados se hioieron 
tales caricias ayer por la mañana en la calle 
del Hirodio, que un i y otro fueron oonduoi- 
dos al H )3pital cou arañazos, contusiones, 
bocados y otras men ideacias.

P re p a ra t iv a s  del Ju ra d o . Con arre
glo al Real decreto del 20 de abril de 1883, 
ya deb n encontrarse en poder de los jueces 
municipales las certificaciones y anteceden
tes relativos á los reoursos correspondientes 
á las list <s del Jurado, in3tituoion que den
tro de tres mases empezará á regir en Es
paña.

LlcgnolU . H i obtenido el gradó de L i
cenciado en Ma iioiua, el jóvau don Eduardo 
Gaivez Vargas.

V iajeros. Dice E l Mediodía de Málaga 
recibido ayer tarde:

«S: lunes ú timo llagó i  nsta oapital, nuestro es- 
tincmdj arnig> el distinguido catedrática lo la Uní* 
varsiiad d.; G.-«nt.da y diputado provincial, don 
Francisca do J. Viüarraal y V jld ivb .

Rara aquolls ciudad ha adido hoy el diputado fe 
Có t s y j¿fe del partido fusbnista en la rniam i, se
ñor C iüde de les Infantas.*

S u b a s ta . E! señor Alcalda ha acordado 
sacar á nueva subasta el arbitrio sobre licen
cias de puestos públicos situados fuera de los 
mercados, por el dempo que resta del actual 
cjeroicio üoouómÍGo, bajo el tipo de 1570 pe
setas. El acto se verifioará ea el término de 
diez dias.

La J u n ta  local de p ris io n e s . Ha
quedado constituida la Junta looal de prisio
nes, creada en virtud de reoiente real deore- 
t ', en esta forma:

Presidente, el de la Audienoia Ilustrfsimo
señor don Vioente García Outiveros.

Vooaies: los magistrados señores don J e 
rónimo Sánchez Sañudo y don Arsenio R a
mírez Orozoo; el Fisoal de S. M. D. F ra n 
cisco de Sales y Morillo; el Vicepresidente 
de ;a Comisión provinoial don Rafael Bran- 
ohat; el alcalde don Eduardo Gómez Ruiz; el 
médico forense don Salvador Fossati R 00; el 
cura párroco de San Cecilio don Manuel Mal- 
donado Escoíauo, los contribuyentes por ter
ritorial don Joaquín Duran Lcrohundi y don 
Francisco Jiménez Laserna, y los id. por in 
dustrial don Pedro Nolasco Mirasol y don 
Enrique Perez Andrés.

Secretario, el de gobierno de la Audiencia 
don Agustín Mirasol.

Cada mes estarán de turno dos vocales pa
ra la inspección del presidio y cároeles, ha
biendo correspondido para el sotual ootubre 
á los señores don Francisco de Sales Morillo 
y don Francisco Jiménez Laserna.

L a  p rim era  m isa. De Dúro<l nos es- 
criben que si día 30 de setiembre u timo can
tó su primera misa el jóven sacerdote don 
Manuel García Perez, por lo que acudió mu
cha gente de los pueblos inmediatos á pre-



ntexvmn v il  i ' W ' z m o n  d e g r a n a d a

Benofar la sagrada ceremonia. El sermón es« 
tuvo A oargo del párroco de Motril Sr. B er
mejo- , . ..

Al aofco conourrivtroü varios curas tlel valle, 
entre ellos don José Gf-il de d i baja y don Joa
quín Marín Riblos, habiendo eniflíido tana 
bien don Antonio Cálvente Sal-ear, doctoral 
de la Catedral de Málaga, el que se alojó oasa 
del s«ñor marqués de Margena.

Fueron padrinos dol nuavo sacerdote bus 
abuelos paternos don Manuel García y doña 
María B'r.noo, que obsequiaron con un re
fresco á ouantas personas fueron á felioitar 
al Sr. (¿arela Perez.

Suicidio en B aza. De esta ciudad uos 
escriban que días pasados se suicidó un la 
brador muy acomodado, de 55 años de edad, 
sin que se sepa la causa de tan desesperada 
determinación.

El infeliz llegó á su cortijo, que está próxi
mo á B .aa, y euc«rráadosü en una habitación, 
se ahorcó de una estac i que habla clavada en 
la pared.

Según la opinión facultativa, resulta que 
el desgraciado labrador había intentado antee 
suioidarse, sin conseguirlo, como lo demnes 
tran oiertas contusiones que se le encontra
ron.

P erso n a l. Ha sido nombrado ofioial de 
la Administración da Propiedades é Impues
tos, D. Jo^é Loparte.

—Ha sido nombrado ofioial da la seooion 
de recaudación de Motril, D. Francisco A r
cas Rodríguez.

L a av en id a . La avenida de anteanoche 
ha producido ¡a destrucción de una parte de 
la acequia de Darro, por lo cu 1 el Sr. Alcal
de ha dispuesto que inmediatamente se oom- 
pong*.

A yuntam ien to . Ayer no pudo celebrar 
sesión, por no haberse reunido suficiente n¿ 
mero de concejales.

Guía de Heüdaya á París,
d e  M a d rid  £  H e n d a y a ,  d e  M a d r id  a  B ilb a o , 

d e  M a d r id  a  S a  n ta n d e r  y  d e  M a d r id  a  C á 
c e ro s  y  L i s b o a .

Forman estas guias, que son útilísimas para los 
viajeros, elegjotes folletos que oontionnn interesan 
tes noticias »cerca de los itinerarios que han de ss 
guirse, reglamento do ferrocarriles, principales co
mercios y hospedad>s de las pob aciones del t r á n 
sito y otra multitud de datos sumármete curiosos. 
Todos ellos se venden en la administración de esta 
periódico, Buensuiesn, 6 ¡I precio de una peseta el 
primero, ó sea Guia de Hendaya á París, y 0 50 los 
restantes.

Esquelas de esíie t o  y funeral. ^ ^ , , ' 1
esta periódico se hacen á tocUs los horas del dia 
y de I» noche á precios muv arreciados

Sres. Se)TT Y B w s e .
Bú-gos 21 di nombra do 1885.

Muy Beñores mios: H ¡ dispuesto á mis clientes 
en la práctica, tafite en el hospital de mi e rgo en 
ésta, como á los enf¡rm'S particulares, la Emulsión 
de Scott de uceite de bacalao, coq los hip f ..srit de 
col y da sosa, felizra rata «sacíalos; h hiendo obte
nido muy canstintamaute grandes éx-tas a.n las di 
furentes ocasionas que m) h i valido de la í-xpresada 
preparación.

D3 VJs.  atento s, s. q. b s. m.,
Dr. HIPÓLITO.

Telagraias á «til Oafea or. »
M ad rid  4 nueve noehe.

El rey de Portugal ha suspendido 
su proyectado viaje á Barcelona, 
por enfer medad delinfante Augusto.

El señor Cánovas llegará á Bar
celona el dia diez del corriente. Va
rios ex-ministros conservadores han 
salido para dicha capital.— M.

M ad rid  4, nueve y media noolie. *
Mañana llegará á Madrid el ge

neral Cassola. \
| Reina grande ansiedad en los cír- ’ 

culos politices por conocer la ver 
dadera actitud de dicho general en 

I el asunto de las reformas militaras.
 ̂ Gran número de amigos y hom- 
! bres políticos irán á esperarle á la 

estación.
El Sr. Becerra ha reusado la pre 

sidencia de la Compañía tabacalera.
M.

M ad rid  4, diez no3he.
Hoy ha llegado á Madrid el señor 

i Pedregal, que se muestra decidido 
partidario de que las reformas mi- 

. litares no se hagan sino después de 
j  discutidas y aprobadas por el Par

lamento.
El Sr. Pedregal combatirá los pro

yectos del general Cassola, defen
diendo el criterio republicano.

Si regresa mañana el Sr. Alonso 
Martínez, se eelebrará Consejo de 
ministros —M.

M adr<d 4. diez y media noche.
Se ha celebrado la vista de la cau

sa seguida contra «El Resúmen» por 
| haber este reproducido un suelto 

de «El País.»
El fiscal ha pedido para el señor 

Suarez de Figueroa cuatro meses 
de arresto.

El defensor Sr. Villar Rivas ha 
pedido la libre absolución.

En Francia se ha desbordado el 
rio Ródano, produciendo grandes y 
desastrosas inundaciones y conside
rables pérdidas materiales.—-M.

M ad rid  4 once noche.
«El Globo» publicará mañana una 

importante carta de Castelar acen
tuando su oposición á los proyectos 
de reformas militares del general 
Cassola. |

Los ministros se han reunido hoy ' 
durante media hora, cambiando im
presiones acerca de los asuntos 
pendientes, pero sin celebrar Con- ¡ 
sejo.—M.

M ad rid  4 once y media noche.
Reina gran animación política en j 

el salón de conferencias.
La cuestión del tercer partido ha 

vuelto á resucitarse en vista de la 
probable proximidad de una crisis.

Se asegura que para noviembre 
tendrá existencia legal dicho par
tido.

Algunos hombres políticos dicen 
que para esa fecha tendrán que ve
nir al poder los conservadores.

M.

jwu. —v.1 *t x_

Carlas á «El De ensor.»
Desdo M adrid .

3 iiu ootubra de 1888.
Tr»s 1* tempestad viene siempre U o.ilm». Tras 

los t ampo rules y lluvias torreneUles da u noche, ha 
sucedido hermosísimo d ú ,  bij i cuyos auspicios ha 
hecho su entrad* n Madrid ai preside ite del C m • 
8ijo de ministros. Pero un» bu ma paito del parti
do que « c u  lilla, no le sonríe oom > la m.t iraleza le 
h» sonreído esta m-iña iu, antes lo pono (airado »«m 
blanto y lo comb.ti-4 euó gi *,*m iota el propósito 
do emprender las reformas militares p >r decreto- 
El combate puede Hogar hasta el punto de un» rup • 
tura de la fusión, que os lo anunciado p i r  Castelar 
con conocimiento de causa.
«-¿Los amigos de Sagasta dicen esta tardo quo todo 
so arreglaré, poro nadie orea en estos optimistas 
augurios. Difícilmente podrá el jefa dol g «bierno 
con vencer a Martínez C -rapos, G mazo, J ivellar, 
O 'R /un  y tautos otros de la conveniencia de hacer 
1-8 reformas á espaldas del Parlamento. Y aúa 
cuando se llegase con usos elementos á una con- 
cordi*, siempre resultarían dispuestos á la lucha 
loa conservadores y oon ellos las oposiciones que 
quisieran volver por loa heridos fueros de las Cáe
les. E í negocio os do Ardua resolución: más fácil es 
que CLssola y los demócratas transijan y que el 
mismo C*naleja8 vuelva sobre su acuerío y deja al 
poder legislativo que rosu dva lo qu s c¡time opor
tuno sobre los proyectos empezados á discutir.

Do todas suartes, repito ahora lo que anunció 
f¡yer, que hasU fin do m3s ó principios da noviem
bre, no se trataran  est s oo3)S por los ministros. 
M n u a h 'y  Consejo oon « reina, pero en él no se 
tocarán otros asuntas que I03 ordi ¡arios. Lo mismo 
ocu rirá e, ju ;Ves próximo, busto que se o -.lien en 
Madrid W g *  do Armij >, que ya tu  s ¡lido pan. B ir- 
celona, y Coi)*i»-jas que ha sido muy bien reoibido 
en las provincias do Levante que tantos bienes os- 
peran de su visita. Esto ministro ha prometido pá • 
blicsmonte que llevará de seguida á la Gaceta las 
medidas que crea necesarias p ira  remediar los 
males ocurridos en es«s comarcas.

Con el regreso de 3»gasta haicoincidido un recru 
decimíento en el empeño con que los Hspir rites pi 
den puestos y gracias. Las senadurías vitalicias 
son solicitados con extraordinario erapuj i. E i  ca m 
bio hay individuos qu* lus rech izan, c no > hu ocur
rido á D. Laurean-. Fguerol». U > puesto d i  esta 
clase obliga á ir  é Palacio á dar gracias á la reina, 
y da ahi el que el ex president a de la junta zorrillis- 
ta declinara lo mercad por Ssgasta ofrecida León 
y Castillo pretende uno de esas Sillas, y de ello ha 
hablado hoy »l j- fe de 1» fuñón; pero se resigo* á 
quedarse sin el <\ can tai que no atenían 4 su ein>»- 
j ' d . .  P  iro es difí i' queso sost nigi si A hereda la 
quiere, porque ó«t • tiene prest idos más serví eios «1 
partido y v <<« má* personalm »ot*. D -otro d « p »eos 
di>s regles irá Groizard y t nobioo M lotero R os .  
Todavi se hallar) n gunos que espiran ver á A ra
so Murtinnz c rabian! > el ministerio p r la p-esi 
dencio del Supr 'mo. T-rnpoco so tratará de esto en 
Consejo ha*tn fines d-- m s.

E i la sesi in celebrada anoche por la Asamblea 
federal no ocurrió ni gu i inci lente xt'-rardi íario. 
Se examinaron a gunas actas, se discut'ó llgo sobre 
irrcgularid «des resp-nt > á e'ec iones y Pi en bre
ves y p' udidas p»¡abns, encargó á los -oog-ega- 
doS m^SUrn y prudencia en «I h'-blnr, oon el flu Je 
evitar disgustos con el poder público, determinan
do otros puntos sobre que ha de recaer acu trdos, 
como por pj -rapio, alimzas con los demis partidos 
republicanos y «i s i debe ó no uohar en eieoci mes 
dtí diputados á Có-'tes, c s-> de que se vota el sufra
gio universa1. A final se acordó A*r un v to de 
g rao ie sá  os f■« lerales de C« taluñ Z .r -g  >z y M *• 
drid por el entusiasmo con que han tra tero  *1 jefa. 
Hoy han seguilo g stiona du local mas Amplio p a 
ra celebrar i»s sesiones restantes.

L-- Gaceta public< h >y u.i dc-.reto regulando el 
procedimiento en 1» Dirección general de Aimi- 
nistrncion local, que de curnp irse evitará en lo su
cesivo no pocos abuses.—E i Palacio no ocurre no
vedad: están yo dispuestas ms hobitacioaes quo ocu
pará el rey D. Luir-: oo habrá parada, com > se ha- 
bi« di *ho. — So lr»t» do celebrar en el próximo mes 
un congreso nacional de vmi tulturos y viticultires 
para concurrir  luego á I» xp-sicion de Paria con 
buenos productos.—L> otea de M -rtos so ha visto 
hoy tsumamsnta concurrid^: «i presidente dol C;n- 
greso no h .< querido ¡.-venturar juicios sin ver ant^s 
á S.)gast«.—-D i provincias, Salones y teatros, nada 
digno depárraf» aparta.

En Alemsni» ha hecho impresión el haber decla
rado G ffkon que el propio emperador le encargó la 
publicación dei diario.—E Lóadres crece la agita
ción por efecto de los repetidos ó impunes asesina
tos cometidos estos días.—E i Francia crece el rao- 
uimíento electoro!. L ’S s tñoras van 4 organiiar 
cuestaciones y allegar medios para ayudar al triun-

«?ací seasí

Í‘ fi d a ’o» canii la t ís  m xiirqui J is en lis oIccmuhbi 
gano ral as qu i no s i  h u t a  )«p)-«r. — g| o m n in d o r  
de M irru ic is no irá p >r ah >r* i T4 ig ir. —V - á ser

uotttole lo rodu iai),i Ja > >« «r m } 51 «-* d i  A  la mas
en los Eitudos (J t i l o ». L- fiib.-j d i i n .11 rApiJa- 

; manta efjcti da los fríos.— F.

S erv ic io  de l a  p ía s »  p vr-« el di a 5 da octubre 
de 1888. — P «rad», Córdoba.— J «f a do di», don Ma
nuel S iiuz. t'jaia ita c ir m il du Có • I >bi. - H  Hpi- 
tal y provisio íes, t arcar c > pit 1 o l a S  m inga .  - S  ir
ganlo de hospital y paseo do o-iformos, Córdoba.— 
—P orórden , el teniente coronel mayor, Guerrero. 
B o ls a  do M a d r id .—Cotización oficial del dia 2 

d*- o tubre.

F ondos púbucos

Deuda perpt. al 4 0(0 int.
Idem id. pequeños...........
Idem id. fin co r r ien te . . .
Idem id. fin p ró x im o . . . .
Idem id. 4  0[0 e x te r io r . .
Idem id. pequeños...........
Deuda amortizable 4  0[0.
Idem id. pequeños...........
Billetes do Cuba (1886)..
ObÜg. municipales.........
Oblig. del Banco hipot..
Cédulas hipot. al 6 0 |0 . .
Idem id . al 5 0 |0 .............
Acciones Banco España.
C om p.a de Tabacos........

CAMBIOS.
Lóndes á 90 dias fecha. .
París  á 8 días v is ta........
Berlín X 8 dias v i s U . . . .

A lh ó n d ig a  de  g r a n a s
trigo. — Existencia: Sobrante de ayer, 845 fane
gas. Entrad» de hoy 2¡0 id. Total existencia de 
hoy, 1055 id —Venta: A 9 pets. 50 ots. la fanega' 
10 fanegas. A 9 m is .  75 ’ls. id. 76 id. A 10 pésa
lo» 25 ct». id., 126 A 10 pot«. 50 cts. id. 46. A 
10 >ets. 75 •».». id 36 A 11 ptaa. 25 na. id. 20 Total 
rendido, 313 fanegas. - B t i - o c e :  Existencia,^1055 
f lagAS. — Vendido. 313 -S o b ran te  para mañana, 
742

Precios de otros granos. C'b¡»d», de 5 pts 25 cén
timos n 5 pl«. 75 cts. fmug -. H ib •». d i 7 pts. 00 
có ita. A 8 ots. 00 :ts. M»iz, d > 8 pts. 00 cts. á 9 pe 
set *8 00 ots.

ÚLTIMO
PRECIO

MOVIMIENTO*

A l t a . B a j v .

74 40 » 5
74 40 » 10
74 45 » 15
00 00 » »
76 10 » 30
76 40 0 »
88 0 5 » 20
88 25 » »

102 25 » 1 50
CO 0 0 » »
00 00 > »

104 50 » »
00 00 » »

417 00 • »
112 00 1 > »

25 56 » »
1 55 » >
0 00 » »

Precios y balances d3l

Galios
Di« 5 - S n  Frailan, obispo, y S in  Pl4ci lo y 

onmn-S-roa mártires -  Jubi'e» de l*«4»horas en 
I» iglaaii de C 'rluj*; á a in i i  v- m is '  ca iU U ;  á 
le» cinco roanrio, »>'vi V ln t*nU .— E l  »1 Angel 

CiatoÜO m «' 1 S • 'ti«i n > C ’V.n d . S*u
A nntin  —E • S-»o A dre« al S u  ti «ion C i ñ o  de 
la g , i u _ E  , «5 P  lr  > • ir 4 1 '3 3»is l tra-
c-na"i i da S v 1 F •* i *i«ci d - P  «l'a. — E l  '» C»te- 
Ar 1 á 1m» ocbi y m H ii ,  a> - z -  *1 r >s - r i r  á lus 
nii>vo miBo mayor v no la K i 'C>pi ' l» .  — & \
B -roa-do v S í it- P  s i  h 33 e' du -d «o*ri > dsl 
S « g r-d o C ir  «m  d J - ú í . - E . S m t  l ó «  y S i n -  
t» l»»bal se h«" '  la nnv'na de S n F  a iC is o  da 
A i s  —E í  lo« H vm:t l íeos  V d más igleñ •«. se raza 
el r a i l  rio.— E i '•»■* C i '-n  • i t ^  O 'z« 1 A las ee¡« la 
novena A » S* • M <u •!. — V-sita de la cáete de Vfa - 
ria —Nuostra S m  ira de G-acii, iglesi» de la M »g- 
d * le i a .

T i iP «* j0 S í va.i le * 21 rn rj ie-i d * x ielenti tía- 
1111 Ido. rra da ri -g > aitu t en té mi io d ) Sun- 
t fó p .gu da 'B c a u r lv  d> P I m i . - I  formarán en 
U notaría de D. Abelardo M .rtmez Contrer*s.

ftincfi m innln in  -l01suP,,,u r c, i11aí44 ^,se-*y i l o U  I.» h b - !. R -o -gil'is 1. taberna.

Se veada í si» tjría e i ou ¡.j uso TeuJilias,

La sordera carada. U ■ muy i itarasaita doro 
da 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de ia cabaa*. —Cómo se pueden 
cura r  e í  c-8a —Ss remite franco por el C >rreo, 
30 :ó itimos. — Dirigirsd al D.-. Ni ihalsoQ, 24, Cár* 
meo, 24.

I m p b b n t a  dk  E l  D k f b n s o b  d b  G r anad a .
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tn manera había derrochado toda una 
fortuna, todavía tsoia en su bolsa de sol
tera bastante dinero para comprar her
mosos sombreros de verano y magníficos 
triijas de Casino. jOh, tra jes! . . .  |Era un 
encanto!

Luis Ribeyre los acompañaría. No le 
disgustaba el primo «bundouar por un 
poco de tiempo 4  París .  Parecíala una 
paradoja i r á  figurar sobre las menudas 
srenas de la playa y vestirso do punta en 
bl-anco para ir al Cusino á oir recitar mo- 
ból-.gos y cantar ó antiguos primeros p re
mios del Conservatorio: ruiseñores de 
reerapUzo, como él les llamaba.

El deseo de Raimunda se realizó.
El pintor escribía alguna que otro vez á 

Victor y Andrea unas cartas humorísti
cas, eD las quo se burlaba de sí propio y 
coutaba sus impresiones de viaje al peis 
de la high lije. En Dieppe había encontra
do á Edmundo Lacoate, cuyas corbatas 
eran la admiración de las mujeres y la d e 
sesperación de los elegantes. Eo vista de 
esto, no había vacilado: «¡Pronto; un des-
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pacho te!egréfico!„ y las más lhmetiv&e 
corbates habían llegado do Parla para 
adornar su cuello.

Lóeoste era el primero que habí» saca
do á relucir en la playa un sombrero nue
vo, modelo ing’ós. Luis se preguntó si n e 
cesitaría encaminase á Londres pura vol
ver con un sombrero más iré l ito : el que 
debería usorso el *ño siguiente. El tal La- 
coste le cargr be; tanto mas, cuanto que 
Guillemard tenía para co él las mayores 
atenciones, sonrisas y apretones de manos 
que atacaban 4 los nervios de Luis.

—¿Comprenden ustedes esto?—pregun
taba Luis en sus ca r tas .—¡U i pintor que 
no es siquiera millonario! Y á continua
ción ilustraba Uscarta3  con a gún c ro 
quis en el que se retrataba en caritatura, 
con un torno do gomoso, rrastrarido 
enormes berras de oro, y a! pió esta leyen
da: «Mi i figie.»

—T-^du su vida será un loco—decía G e
noveva.

—Siembre tsodrá buen corazón—aña
día Andrea.

Si Guillemard, que condenado ul suplí -

au organillo, enronquecido, y al que falta
ban tantas notas, que jamás pudimos sa
ber lo que tocaba? E¡ i-.,feliz le daba á us
ted miedo. Un dio reunimos nuestros aho
rros... fraternalmente. Yo fui 4 llevárse
los al pobre y 4 rogarle que se colocase on 
otro sitio. Lo que rae respondió no lo ol
vidaré nunca: «H jos mios, ya sé que no 
me haré rico en este puesto, donde apenas 
recejo lo necesario para vivir; pero si me 
voy de squi, no og veré pasar jamás ni á 
ti, ni 4 tu bella hermanita.

—¡Ya no nos ver4 nunoa!—dijo lenta
mente Andreo, que escuchaba á su amigo 
enternecida.—Yo también he querido vol
ver al puente ds Sevres; y 1* piedra donde 
se sentaba el mendigo ya no estaba allí... 
¡Ya no volverá 4 sentarse en elltJ

—¡Infeliz!—-ex:1 mó O iv>*río, sintién
dose envuelto, mecido y dominado por 
aquellos recuerdo* de ntro ti» mpo.

¿Por qué no viene V. más ó menudo?— 
le preguntó Andrea, d spues de uu mo
mento de pausa.

—¿H* encontrado V . mejores amigos 
que nosotros? ¡Ingrato!
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lanzó una exclamación de alegría: sobra 
el balcón de su cuarto hibíao formado ni
do l»s golondrinas.

—E ño  es de buen augurio—dijo la jó- 
ven.

—¿Podemos ser aun m4s felices d é l o  
que somos?— preguntó G m  >veva.

—Sí — psnsó Andrea.—Ano nos falta al
go, aún falta una alegría á nuestra ale
gría.

¿Era ambiciosa la jóven? Nn; no lo era, 
puHsto qua cootinu .manta, y on todos loa 
tonos, repetía que no deseaba nada raás; 
pero muy bajito...  muy bajito... f«maula
ba su más vivo das o. ¡5 >lo M ss M <ud qua 
ib i 11 ia lo n  'u m i )  á Vi le i  Avray 
coa R .imunda, fijindo su profuad* mira

da en Andrea :
—U ted tiene alguna pena—h  dada.
—No, Mies M tu I; s * lo ^seguro á usted, 

T jng  . mas de cu »ot) puedo «petacer.
—A p-sar d* todo, no rae convenzo; p e 

ro guarda V . su secreto, ya qua no quiara 
revelármelo.

Miss Barker suspiraba entonces, como



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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EPILEPSIA 0  ACCIDENTES NERVIOSOS
•| • -••'tQ Vf r o  r  "C'f' r 'T -r  <-•»': f

vulgo MAL DE CORAZON, alfereoí» ó mal de San Pau en Cataluña, así como todas las enfermedades nerviosas tenidas por incurables SE CURAN radicalmente con las

P A S T I L L A S  « N T I - E P I L É P T I C J S  D E  O C H O »
ouyos prodigiosos resultados 
oías de España, Isla de Cuba

.» r- i
son constantemente la admiraoion de enfermos que padecían la epilepsia ó aooidentes nerviosos 20 y 30 años.—Depósito en las prinoipalí 
, Puerto Rioo; Méjico, Canarias y Filipinas— Diríjanse, Duque de Alba, 15, 2 ° dereoha, M idril.—S¿ re m ita n  p rospao tos g ra t is .
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Í V Í É L R O S E
Restaurador

favorito, del

Cabello
Es positivo que restablece las 
canas, cabellos blancos ó mar- 
chitades á su color natural 
de la juventud. Se vende en 
irascos de dos tamaños á precios 
muy baratos, en todas l.as Pelu
querías y Perfumerías. Depósito:
1x4 Southampton Row, I.óndres.

En G «nada: J. 8. Bu ió, E t  olla gel 
Norte; López y he mano, L> Sultana; 
Pedro A gel de k  Cámar¡-.. Principo, 5.

WoMan'Atittft Por 0i propio cosechero, 
f a f l t t o p f l a s  E„ el acredik.do estable
cimiento uo Felipa Nieva, cal'e de R j ■ 
Cogidas, i;úra. 1, te ac ben do rc-ibir 
nuevas partid '-0 de 0.3tos e3pa tir.’es vilo a 
de calidad rupenor,  i:íilu rales, si» i-o ■ r 
«cLfi.i-il »¿ K ccliol Ef-tci in.ido, cuy. » 
condiciones loe hacen tan e-enpU;bh s 
para el consumo do las fa.rmli s .  —So fe- 
cililan barriles ds una y media arroba, 
sin exigir más que ol valor del líquido. 
Taro bien so su  v ’n los pedidos di-e-: la 
mente desde Valdepeñas ó e u ’lquwr 
punto da Espada - Servicio A domicilie. 
Precios: Deuda 8 poetas «rrcb? en raflg- 
lóete.

LA GENTIL.
FÁBRICA M  COKSÉá DE R. SANCHEZ HERMANOS

Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.
P«r» complacer á infinidad d* «(.ñoras que hau pretendido adquirir en esta 0¿-.s*t 

loo corsés de nuestra excelente f-bric cion, hemos decidido eateblecpr la venta &1 per 
menor A los Miaros precios de Fábrica, para que puedan en lo sucesivo efectuar cus
compras en esta fóbri» ., «uAle tío los Frsilea, 3, ó oís la • . .»■ 1

SU C U R SA L , Z a o a tiu , 8 3  y 8 5 :
donde hallarán cuantas cl*ses de corsés puedan deseer, desde 88 céntimos uno hnstu 
los más riquísimos que s» encarguen.

Especialidad en fajas higióuios, pura señoras y caballero», desdo cinco paseL.»
en r-delnoto.

Fábrica, Frailes, 3 .—SUCURSAL. Zacatín. 83 y 85.
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L Í S . í ’, t ¡ V .  m  8 Ü  Ü $  S ■:.... f f l
I  M U S I C A .

Academia de solfeo, cunto y piano, di 
¡ rígida por D. Antonio Guillen. Hono

rario» reducidos, por sor en casa del 
profesor,

SANTA INÉS 6.

. --- vgcfBttgacreygir--

Visa? y Duran
Empresa de m c  s-geii s de Gr-*ns- 

da á J »«n y viceversa, en con b i ación 
ern todos Irs li¡.e»8 de ferrt-earri . — 
C mi.«i nos, contig ocioi ss y i sitos. 
Administración en Granad.-, D P  tri 
ci< U.nuda Trabfas, 7 —Admii i-1’¡ ci n 
en Ja.*. , D M cuel Viz.umio, Puerta 
Burrera, 6.

EMULSIONDE

SCOTT
d e  A c e i te  P u r o  d e

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la leche.

Posée todas las virtudes del Aceite Crack 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
G a r a  l a  T is is .
C u r a  l a  A n e m ia .
C u r a  l a  D e b i l id a d  G e n e r a l  
C u r a  l a  E s c ró fu la .
C u r a  el R e u m a t i s m o .
C u r a  l a  T o s  y  R e s f r ia d o s .
C u r a  el R a q u i t i s m o  e n  los  N iñ o s .

Es recetada por los médicos, es de olo£ 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan ios estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Pro» 
guerias. SCO TT & BOWNE, Quiml» 
eos.--NU EVA-YORK.

En Gr*ned« D Santos Perez, calle de 
Mesones, núms. 21 a! 25.

¡TENEIS TOS?
Lss ci.fermpdadf s más peños, s y f.Llr.s de 1. g r g i i k  y !op pu !rncr>cp. 
i m i pian si mpro por p« igcc-srs d fórd mw qu en ur n f ri m rite coi--e

PECTORAL D í  CEREZA DEL DB. AYER.
«mnoio l f libio p ra s ur r rao m<" tf  *s reftiutío v • #(?*' (]rrr-M-»* 
- «'-uid i , pueden d tg  nerur <*r Laringitis A.-ma. Bronquitis, Pulmonía  
Tisis. El f rmtd&dts todas precuriO»» <¡« ' ¡e n  tri so fi.,.

En Gronnd : S  n t o s  L ó p ez .
AL P O R  MAYOR

Socieá.-d F  rairéutic-a Esp»ñ a G. FORMIGUERA Y C*. "
1 3  ^E=K Z3E2X _.<^I% r A . .

D > vent * en ti*d»s les f>rno« i s y dr- gu <d s.

D E  P A R I S ,
S d -  TERCIOPELOS, BRUSELAS,

Se ha recibido,4l*ii fl E-t.r bl cimieritn
L A  V I L L E

un p¡»b>ns>iVmo Mirtid<> -̂r* Irs oíf-S'S
MOQUETAS, FIELTROS y ABOCAS.

P r e c ie s  fclii c o m p e te n c ia . — Moqueta:-, nuevos dibujos, desde ocho 
reales.

S »  B J J J  (0> U t  *• *  A  M
Cura todas las Enfennedacle i que resultan do Vicio ¡do (la sangre, como t3serófn?.asy 

ÉSeaemUf Sori<isis, XKerpes, Itm pótitfo , tío íu , ISczcniatismo.

I O e  iQ Y ¥E A U »L A F F E C T iU R
30E ! Y O D U R O  X»K P O T A S I O  , • ■. r

cura los accidentes sifilíticos nntLu'os ó rebelde!'. : Z7Zcévaa, T a m -o r e s G o m a s ,  
JExostosis, asi como el H .infatisuio, la ¡"Cuero/tilosa y la T ubercu losa . 

EnParis, Casa 3-.3E,S5RaB,F''«,iO3,rno3Eiofceliou.Sord(!B0yYLMr-L¿FFCCTEüR. yon todas las Farmacias,

í  e Gib a lta r I Cent o u
13 de octubre el magnifica Vapor correo j mere»nti s,
francés ti *u a  i- 1 " ^

P R O V E N C E .
Admite :■ rg y p s j ros rara ambos 
puntos. — Consignad*ri<*8 en GibruiUr, 
sf ñ 'i-es L uiglonds C 'nw II y ecrnpañi».
En Granad.',  para informes, G. SüVnter,
P árn .ga ,  2.

Una señorita dé lecciones á domici 
lio de letra inglesa, bor 

dudes con toda perfección, primores y 
Aires aitificial* s.—D Ji án r; zm , callo da 
S">n M tb«8, 24 y 26, po-teriu.

f-nl do negecios, tras 
portes y Ksuntos 

alie do ía Albóndiga, 47, 
b#jo, Gr.*nada. - S o  venti'ao y gestio 
uan t(-:ij clase do negocios. Dinero á 
pré'tumo. C. bro de deudas. Comisiones 
cora/rcialofi. Confección do cuent s y 
pai liciones supliendo cuantos gastos ¡*e 
originen y sin reintegrurso ni cobrar 
di'ie .ho o guno hout^ su uUimacioo uti' 
finitiva. Administrwciones con g* rantia.

í | «  ÍÁ gan  duerme antecedentes,
yiA JUsuU^ desea colocerso do criado 
ó leo yo.--L-¿c:zon, callo do Gracia, 43, 
dupfic do

• A G U A
D E  A Z A H A R .

I@1 COMPAÑIA FABRIL TENA
S E V IL L A .
R econocida

COMO LA MEJOR
por su exquisita

fragancia

r i

y virtudes 
medicinales

para comb tir
todos los padecí mientes

nerviosos 
, y del oorázon.

: v 1 { E x í j a s e
A siempre • ! * tiflabre y b 
Afirma TENA en k s  eti

1 i* l-|ui t i  y m re*--- regir
| j : - .raí)»

J  GIRALDA.
D v l« ^ r Granad e las droKU>=

1-8  de D. Iaaac Sant «11 • \ D S n ^
l s Per z. y farm ciíi d* D. J vé M -
linoro, á los pr- ci s d< 1‘50 2 2'50 y
ñ s Knle'l .

Ü E 8 i
Gran almoneda do toda oía
se de muebles, & precios fa

bulosamente baratos, y un-i m íquina de 
coser.—Moral de la Magdalena, 44.

nT'a aa—iJBftaMHBaaBcaaaaBgaBMgapa

álmonada Se hace de toda olase á« 
muebles nuevos, on buon 

citado: cómodas, lavabos y varios es tra
do!.—Tcrill'j de San Matías, n ú m .- i .

Ama Ha r r i a  con lech'fresca, para fallid llu blld, 0p.f,8 ]0s padres.—
Darán rezón, callo clbl Colegio Eclesiás
tico, núm. 4.

laesáti
G i l  A N D E S  A J L M A S Ú E N E S  D E L

Pídase
fllBasa sastrería.

E l  1* 'MI- d* p á r r  g ( . núme r o  6, 
fronde al C >í* gi*i dé Sao M gu 1, se ha 
estab bcmo u str.i i migo L) P dro del 
Ciist lio. R í.m  - dam s eficazmente ¿ 
>st iíCrcón. do iiiouitrial t>iit‘i por *n 
el* g n i* de fas prenda» que confecciona 
c* m por fa economía y puntualidad con 
que n ¡.liza sus * peracioues.

M ftfnr á  íTQC vertical, do un caballo lliuLUI d gd5 defuersa, sistr ma Octo
pnvi t giado; s<- vende c* si nuevo con to 
dos sus accesorios y [ undo verse funcio
nar todos los dias de o ■ho de la mañana 
6 cinco de le ta rde .—Ii.f irmarán, en la 
Administración de ei.te periódico.

Í ‘a ffQPü: t íq  4 e< thfaccion de los 
o ” *' *’*“  propii-tarios. se admi

i iratra. fiuess lú ' t ic o sy  urbanas en esta 
provincia.—Elvirn, 76, principal.
Qo ynnrje  un buen púmp vertical f r a n • 
13® "UUUt? cé», en-un precio muy arre- 
girad'*.—Pucrt** R**»l, núm . 3..- ^

Aliia Ha PPÍ« Tpr«stera, con lecho 
j |U la  tly U lf l j  fresca para oas* de 
ios p d-rús.—■ D irán  razón on la posa 4b‘ 
de k  Rosa.
CIq n(>nJn la casa núm. 4 de la eolio 
SO *eüU8 áe¡\ hxrnot dt-l Espadero.— 
En el horno de la misma calle, derán 
r«zon. r
Prtnn Sn nlquilei una principal en I* 
Udoa. ca le de la Azacaya, número 29. 
— En la carbonería inmediata, 'dorfttj 
rezón. -•
^nnflu jn  en arrendamiento.—P ar»  tra- 
\ jd d u l lu  sobre é:tf¿, calle de San 
Antón, núm. 11.

El MACHÍmb TILE JUFItL^iñÁDO redactado 
en Español ó en Francés1, encerrando 554  «ra
bada r inéditos de Vestidos, Contecoones, 
Artículos para señoras, 'Trajes para Caballe
ros y Niños eta, como también la nomencla
tura de todos los tejidos do Sederías, Lanerías, 
Indianas, Pañerías Telas de hilo, eta, eta; que

(Acaba de salir & luz
.) j  y J . \ . ' "O I

Y que remitimos GRATIS Y FRANCO á quien
nos lo pida en carta franqueada dirijida á

MíM.JULES iALUZOT 4 CIE
á  í ’aris.

Se envian igualmente gratis, las muestra* 
de todos los tejidos de componen los inmen
sos surtidos del PRINTEMPS (Especificarno* 
bien las clases y precios).

('.asas de reexpedición en IR U N  (España) 
y H E N D A Y A  J 'rand.i).

T odo  jiedido, cuyo valer llegue á 50  pese
tas, es expedí ¡lo libre de portes contra desem
bolso, ó sea á pagar al recibir la mercancía, 
á cualquier estación del Ferro-Carril, mediante 
un recargo de 5 0/0 sgbre el total de la fac- 
¿ura ó I .bro de po: ¿¿3 y  d s  dnreclios de 

n ).na 1 ¡v.a¡ia¡¡t'"Tdi: V (1
1 ) Xuasri as Caras dt- reexpédicion de Irun y 
I lendaya están-especialmente -encargadas de 
las formalidades de la Aduana y de la reex
pedición de los bulto?, que llegan siempre al 
punto de destino sin.UieoesiUad deque  nues
tros parroquianos.se cuiden de nada...
. ■ .. -------------—  . í.

LOS GR A N D E S  A LM A C E N ES

d e PABJS
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si también eila tuviera algún secreto en su 
corazón.

El verano pasó sin incidentes, con la 
miyor ca!ma p ra toda «quella gente 
tranquila. P.*se¡*ban por los b ><qu s, e s 
cudriñaban los ri neo *> es de Fauces reposes, 
los send r*is de V f l  *•.; y G ov v moa 
taba algun-v qu ■ ot « v z á nab-lio, ga 0 - 
pando hasta I* cu.-va d P.-uir-iir.

Rib yre it.ibi.en su -,i-« á 0.1 i.lbañi- 
L 8, se o up *bu en k  c»nt*liucuion de un 
ir vern: dero y de un^s cuodrts, procuran
do dar á su quinta el aspecto de u;¿ co t' 
tage.

El jardinero estaba «iBombrodo: el eño 
anterior le hafcLn rtñido por que compró 
simiente de m«*gooli»s, y á la s?zon le He
rí ban el jardín do plantas rart-e, dándolo 
certa blanca puro que le hermiis-'ase. V.c- 
tor quería f irmar un paraíso embdarami- 
do, en el qu i Ganov. va su r.d rm -cíese 
bij.i la it fluencia de les más deli ;adoa p e r 
fumes.

Guillemard iba poco á  Vil e d‘Avr »y; 
no hocí * al i máa que br¡ ves apariciones. 
Aunque h*bia tomado á O.ivorio para que
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esporanzís marchitas y caid*8, üomu las 
hojas de! año anterior de «quellos á rbo 
les.

D: todos modos, aquellas cortas ex pan 
siones endulzaban sus continuas umurgu * 
r^s; y Q:- jóvon sn e.if *rzaba en oou tor la 
era ció o de qu * 3** sentía p : s i do ,  cuando 
A ¡reu tendió idoie 1» mano, le progu . t a 
bú sonri s¡t-:

—¿Vj  bio ?.
— M y bien, pu sto qua bó qu3 no le f i l -  

ta á V nada.
— ¿Es V . f liz?.
—Muy filiz.
Oliverio miraba entonces en torno suyo; 

aspirub* en el aire el perfume de las ro 
sas, y como & pesar suyo:

— ¡Ah! -deci.* — jquó hermoso es volver 
á ver estos par j -si

Al oirle la jóvan túrbido, collab-* ins
tintivo mea te,

E i u  a ocasión, al volver del bosque, 
diji é A id rea:

— H ¡y he experimanUdo uon lr i i teza .
E . vano ho buscado & nuestro mendigo

del puente de Sevres. | á e  acuerda V. de

cío de 1» playa y desterrado de la Bolsa pa
saba en Dieppe di*a y dias, ltyendo los a r 
tículos financieros do loa periódicos y los 
telegramas de M iin* ó de Rodillon, no 
iba á Ville d'Avray; en combio, O'iverio 
Gireud solía ir  de cuando en cuando unas 
veces para llevará Ribeyra fiiguna uoticia 
del prira > Emilio, y otras pura y simple
mente porqu Vi -.tor ioaistía en anunc ia r
le qu ' le necesitaba.

O iverío no aceptaba las invit*ciones de 
q u i  ern ohj to, sino de coda tres veces 
un», pretextando ocup -cion s, v *jes, etc.; 
y cu-mdo il--g¡ba á la preeeoci* de su an- 
tigu ■ priocip 1, 89 sentía tímido.

Sin embargo, pronto iic-sap‘*recia su ti 
midez en I» tmó-f ra de simpí-tía que le 
rodeaba. Todo le er« Lmili *r < naqu-*Ma 
crasa. L  » a nm-dras en donde bebía sí.ñ¡- 
do, los bancos do >da sa había s -ote-do m i
rando á trevóá do iras persknhs el cu rto 
dunda repo8 'ibt» A ¡Irán. . M quinolmen- 
te ibi hraciu la >z t8-*, do 1 e h* bin ug ce 
u tdur s m ireado por un ii manso tilo ro 
doado de róseles» y d . toi.iói-dose, evocaba 
los antiguos recuerdos, sus oosueñus, «us
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íe reemplazase cuoiidó saliera k baños áé 
mar ó á C'Zi, la vsrdod era que se abmjrf» 
en el enmpo. Cuando llegaba k  algún» 
parte, su primero pregunta ni ji fa de I» es;
ticioii erra:—¿A qué hora sale el primer 
tren?—Necesitaba el boulevard, el ombi^n-i 
te de las cftlles de París, ol ruido de la
Boise, y del Bolsín.

En cuanto á Raimunda, su único desao 
era l evar ó su padre á las orillas del mur. 
Tenía empeño en producir efectos da pla
ya. Sus loourss en la subasta de la'vanl» 
Ducrey ro  lu habían arruinodo. Todavía 
tenia crédito on casa de su popé; y sin era • 
barg), ¡cuánto dinero había gsstado en 
chirimbolos para la casa dé la  calle C:U« 
martii I ¡Cómo había gozado al oir el rui
do qu lia i * el martillo de marfil a! caer, 
ro mp‘ ñundo la voz del funcionario que 
de’ ia: «¡A judiesdo!»

Loa más preciosos esma’tes; los cofrecl- 
tos Enrique II; las areñ-is de Vétrecia; las 
magníficas « plicacioaó¿ c e DMft)"JÓtio ee 
lo habí n iidjudicadó del mismo modo que 
l a g ' b  ta española de concha, color fue
go, que ers'su pasión. Aun cuando de'es-

v : 1 : v .1  * ti on -.la-

i


